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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2079 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de diciembre
de 1999, de la Dirección General de Agricultura, por la
que se conceden títulos de Productores de Plantas de Vivero
con carácter provisional a distintas entidades y personas.

Advertido error en el texto de la Resolución de 3 de diciembre de
1999, de la Dirección General de Agricultura, por la que se concede el
título de Productores de Plantas de Vivero con carácter provisional a dis-
tintas entidades y personas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 7, de fecha 8 de enero de 2000, página 832, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En el punto uno, donde dice: «Se concede el título de ‘‘Productor Selec-
cionador de Plantas de Vivero de Vid’’ ....», debe decir: «Se concede el título
de ‘‘Productor Multiplicador de Plantas de Vivero de Vid’’ ....».

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2080 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2000, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se dis-
pone la publicación del Convenio entre la Administración
General del Estado y el Ayuntamiento de Torrelavega, en
aplicación del artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el correspondiente Alcalde
han formalizado Convenio entre el Ayuntamiento de Torrelavega (Can-
tabria) y la Administración General del Estado para posibilitar que los
ciudadanos presenten en los Registros de las entidades locales solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades de la Admi-
nistración estatal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad,

Esta Secretaría de Estado dispone su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 13 de enero de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA, EN APLICACIÓN
DEL ARTÍCULO 38.4.B) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 1 de diciembre de 1999.

REUNIDOS

Don Ángel Acebes Paniagua, Ministro de Administraciones Públicas,
en representación de la Administración General del Estado, y

Don Francisco Javier López Marcano, Alcalde del Ayuntamiento de
Torrelavega (Cantabria), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero,
por el que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio para
las Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 45,
del 21) y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de
1996 para la formalización con las entidades que integran la Adminis-

tración Local de los Convenios previstos en el artículo 38.4.b) de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora
de las bases del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80,
de 3 de abril) y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97,
del 22 y 23.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4.b), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los Registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Torrelavega.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Torrelavega solicitudes, escri-
tos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado
y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia
vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Torrelavega de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la
Administración General del Estado y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y espe-
cialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Torrelavega se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige, así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios, más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Torrelavega, a través del Minis-
terio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y enti-
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dades que integran o están vinculados o dependientes de la Administración
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Torrelavega, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años;
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Cantabria», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cantabria» y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Torrelavega.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Ángel Acebes Paniagua.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Torrelavega, Francisco Javier López Marcano.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2081 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2000, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio de colaboración
suscrito en materia de farmacovigilancia entre la Agencia
Española del Medicamento del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Suscrito el 26 de diciembre de 1999 Convenio en materia de farma-
covigilancia entre la Agencia Española del Medicamento del Ministerio
de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho acuerdo, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de enero de 2000.—El Subsecretario, Enrique Castellón Leal.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio en materia de farmacovigilancia entre la Agencia Española
del Medicamento del Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma

de Cantabria

En Madrid a 23 de diciembre de 1999.

R E U N I D O S

De una parte el excelentísimo señor don Jaime del Barrio Seoane,
Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, nombrado por Real
Decreto 78/1999, de 4 de agosto, publicado en el «Boletín Oficial de Can-
tabria» número 154, de 4 de agosto de 1999, y facultado para celebrar
el presente Convenio en virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria el día 23 de diciembre
de 1999.

De la otra, el ilustrísimo señor don Josep Torrent i Farnell, Director
de la Agencia Española del Medicamento, nombrado por Orden de 27 de
agosto de 1999, del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas, y con plena capacidad para formalizar el presente Convenio,
ambos de mutua conformidad. El ilustrísimo señor Director de la Agencia
Española del Medicamento interviene en virtud de las competencias con-
feridas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio).

E X P O N E N :

Primero: Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla desde
1984 el Sistema Español de Farmacovigilancia para conocer la incidencia
de las reacciones adversas a medicamentos comercializados en España
cuyo programa básico es la notificación estructurada de sospechas de efec-
tos adversos, a través de los profesionales sanitarios.

Segundo.—Que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
estableció en julio de 1988, que las Comunidades Autónomas y el Ministerio
de Sanidad y Consumo elaborarían covenios de cooperación en materia
de farmacovigilancia.

Tercero.—Que es imprescindible la colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo, de una parte, y la Consejería de Sanidad, Consumo
y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por otra,
al objeto de llevar a cabo este programa de farmacovigilancia coordina-
damente.

Cuarto.—Que la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social
de la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone de los medios suficientes
para efectuar un programa de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Quinto.—Que en la fase piloto del programa de farmacovigilancia se
estableció un centro en Cantabria que posteriormente y de acuerdo con
la exposición tercera, pasó a depender del Gobierno de la Comunidad
Autónoma.

Sexta.—Que este Convenio viene a sustituir al suscrito con fecha 25
de agosto de 1998, publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de 28
de septiembre, y recoge el mutuo interés de ambas partes para actuar
en un único Sistema Español de Farmacovigilancia, siendo fruto de un
acuerdo de colaboración interadministrativa para la ejecución de un pro-
grama de un sector de actividad como es la farmacovigilancia.

Séptimo.—Que este Convenio se celebra en base a lo establecido en
el artículo 48 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y
se enmarca en el ámbito de competencias y esfera de intereses que, en
la materia, atribuyen al Estado y a la Comunidad Autónoma de Cantabria
la Constitución en su artículo 149.1.16.a y el artículo 4 de la Ley Orgánica
9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comu-
nidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo
143 de la Constitución.

E S T I P U L A C I O N E S

Primera.—La Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social se
compromete a mantener la actividad del Centro de Farmacovigilancia de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segunda.—La Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social dis-
tribuirá las tarjetas amarillas empleadas para la notificación a los pro-
fesionales sanitarios colegiados en su comunidad. El modelo utilizado será
el empleado en el Sistema Español de Farmacovigilancia.

Tercera.—Se mantendrá la absoluta confidencialidad, tanto de los
pacientes como de los profesionales sanitarios notificadores, garantizando
la no duplicidad de las sospechas de reacciones adversas a los medica-
mentos.

Cuarta.—La información recibida será evaluada periódicamente por los
técnicos del Centro de Farmacovigilancia. El centro contará con el apoyo
de un Comité Consultivo que será responsable de la evaluación de las
notificaciones especialmente complejas.


